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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

De interés legislativo a la conferencia organizada por la Federación de

Consejos de Pastores de la provincia de Santa Fe, bajo el lema "Iglesias

Creciente e influyentes", que se llevará a cabo el día sábado 01 de

octubre a las 9: 00, en calle López y Lasca la de Venado Tuerto,

departamento General López.

Lic. Juan Argañaraz

Diputado Provincial
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La Federación de Consejos de Pastores de la provincia de Santa

Fe realiza su Sta convocatoria.

Será el día sábado 01 de octubre a las 9:00, bajo el lema "Iglesias

Creciente e influyentes", en Venado Tuerto, departamento General

López, en calle López y Lascala.

Tendrá como invitados a los pastores Hugo Márquez y Roberto

Torres

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la

presente.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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